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EL MAR Y EL ESPACIO ULTRATERRESTRE

José Manuel Lacleta Muñoz

Embajador de España

Antiguo miembro de la Comisión de Derecho Internacional de la O.N.U.

Cuando nuestro presidente y querido amigo el Almirante Albert  me preguntó si estaría dispuesto a contribuir con una conferencia a esta XIX Semana de Estudios del Mar, hacía muy pocas semanas que la Junta Directiva del Centro Español de Derecho espacial  me había encomendado su presidencia.  En esas circunstancias me pareció que un tema muy apropiado sería el de revisar las relaciones entre el espacio marino y el espacio ultraterrestre: el mar y el espacio. 

Estas relaciones creo que pueden ser enfocadas desde diversos puntos de vista. No hay duda de que desde muy pronto el inicio de la aventura humana en el espacio ultraterrestre ha significado un avance importantísimo en la adquisición de nuevas técnicas que permiten un mejor conocimiento de nuestro planeta, la Tierra, y, como parte de ella, de los mares y océanos que cubren más de las tres cuartas partes de su superficie; evidentemente en este mejor conocimiento va también incluída una mejor utilización y, muy especialmente en el caso del mar, una mayor seguridad. En la primera parte de este trabajo pasaremos rápida revista a la contribución de la presencia humana en el espacio ultraterrestre al conocimiento y la utilización del mar.  Otro enfoque de la relación entre el espacio ultraterrestre y el mar podría referirse al campo del Derecho y tomar como objeto de estudio el de la influencia que el Derecho del Mar  ha ejercido en el desarrollo de las normas jurídicas que hoy día configuran ya una nueva rama del Derecho, el Derecho del Espacio.

           La tierra vista desde el espacio

           No es ningún secreto que, desde el vuelo del Sputnik I en el otoño de 1957, la llamada “carrera espacial” parecía una empresa destinada a reforzar el prestigio técnico y científico así como el poderío industrial, económico e, inevitablemente, militar de las dos superpotencias empeñadas ya en la guerra fría.  No es sólo que la capacidad de lanzar un objeto espacial y colocarlo en órbita en torno a la Tierra y, poco después, en torno a la Luna, implicase la posesión de los recursos tecnológicos e industriales necesarios para construir los cohetes de gran potencia necesarios –que también podrían sur utilizados con otros fines- y para guiarlos con la precisión requerida, sino que también significaba la posibilidad de utilizarlos a fin de observar las actividades que se realizasen en el territorio de otros países o en el mar.  Como veremos en breve los intentos de prohibir esa observación, calificándola de espionaje, fueron pronto abandonados y la observación de la Tierra  - y del mar- desde el espacio pasó a ser una actividad legítima y libre.  Ya en 1960 se lanzaron satélites de observación con fines meteorológicos y en 1972, los Estados Unidos pusieron en órbita el Landsat 1 primer satélite  de observación civil, ahora llamada “teledetección”.  También la Unión Soviética desarrolló un programa específico de observación de la Tierra y algo más tarde, en 1986, Francia se unió al prestigioso “club” con el lanzamiento del SPOT 1, primero de una serie de “Satélites Para la Observación de la Tierra”. Por cierto que fue ese satélite francés el que tomó las primeras imágenes de la catástrofe de Chernobyl.

          No podemos ahora trazar la historia del desarrollo de los sistemas de satélites destinados a la teledetección, la meteorología o, lo que hoy tiene una importancia de primer orden, las comunicaciones, telefonía, radio y televisión. Pero tampoco podemos dejar de resaltar desde ahora que progresiva y rápidamente la exploración y utilización del espacio ultraterrestre ha experimentado una profunda evolución.  Si inicialmente, a finales de los años cincuenta y principio de los sesenta, la actividad espacial estaba orientada al prestigio científico, tecnológico y militar, geoestratégico, y parecía reservada a la actuación de las superpotencias como una actividad estatal, hoy en día, junto al avance científico –ciencia pura y ciencia aplicada- la actividad espacial ha adquirido también un carácter comercial de enorme importancia y los operadores de un gran número de los satélites artificiales en órbita terrestre son propiedad de entidades privadas y han sido lanzados en ejecución de contratos establecidos entre esas entidades y las agencias que poseen o explotan las instalaciones de lanzamiento. Veamos ahora rápidamente las  más importantes ayudas a la utilización y conocimiento del mar que vienen del espacio.

         Navegación

         Posiblemente es el campo más conocido en el que la técnica espacial contribuye a la navegación marítima y a  la seguridad de la vida humana en el mar. En la XVIII Semana de Estudios del Mar, la intervención del Sr. Aguado Gallego,  relativa a las innovaciones en las ayudas a la navegación, nos ilustró ampliamente sobre los distintos sistemas basados en la utilización de satélites y destinados a determinar la posición de los buques en la mar. Es seguro que las  siglas GPS  son bien                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 la que tuvieron parte tan importante los navegantes españoles en la época de los descubrimientos, después de resolver el problema de la determinación fiable de la latitud aún hubo de esperar largo tiempo antes de hallar la manera de precisar la longitud, problema para cuyo estudio fueron fundados  observatorios astronómicos tan famosos como los de Greenwich, Paris y nuestro Observatorio de la Armada en Cádiz.       

           Hoy en día cualquier navegante, que disponga del equipo de recepción necesario, puede determinar su posición en cualquier momento y cualesquiera que sean las condiciones meteorológicas, utilizando la información proporcionada por los satélites de los sistemas antes mencionados.  Ambos son de origen militar: el G.P.S.  estadounidense ha ido abriéndose a la utilización civil, con ciertas restricciones y menor precisión. Hasta mayo del año 2000, la precisión para los usuarios de las fuerzas armadas de los Estados Unidos y sus aliados era mejor de 18 m., mientras que la ofrecida desde 1993 a los civiles era de 100 m., que en la actualidad ha pasado a ser de 36 m. El sistema cuenta como elemento espacial con una constelación de 24 satélites situados en órbitas a 20.180 Km. de altura.   Esta precisión puede ser mejorada mediante el uso del DGPS (Differential GPS)  en el caso de receptores  en posiciones relativamente próximas a las estaciones de referencia, es decir para la navegación costera.  El GLONASS es de origen soviético y en la actualidad lo explota Rusia.  El sistema también es de cobertura global, está abierto a toda clase de usuarios y preveía una constelación de 24 satélites pero hasta la fecha no todos han sido lanzados.  La exactitud que consigue es del orden de 45 m., pero los datos que proporciona están referidos al sistema de coordenadas geocéntricas soviético de 1990. 

          En la actualidad, la Agencia Espacial Europea prepara, en colaboración con la Unión Europea, un nuevo sistema de navegación por satélite de alcance global bajo la denominación de “Proyecto Galileo”. El sistema, que se integrará en el Sistema Global de Navegación por Satélites de 1ª Generación (GNSS-1) será de tecnología y control civil europeos y  contará con una constelación propia de 20 satélites situados en órbita a unos 20.000 Km. de altura. El primer lanzamiento está previsto para el año 2003 y la entrada en servicio del sistema hacia 2008. 

          Un primer paso europeo hacia el establecimiento de un sistema propio de navegación por satélites  lo constituye el proyecto EGNOS, que se espera pueda entrar en servicio a principios del año 2004.  El objetivo central de este proyecto, que contará con su propio sistema de satélites, es el de aumentar la precisión de las señales GPS y GLONASS a fin de adecuarlas a las necesidades de la navegación aérea en la región europea, pero también podrá ser utilizado por la navegación marítima en su área de recepción que incluirá todo el Mediterráneo, el Báltico, el Mar del Norte y una gran parte del Atlántico Noreste, desde el paralelo 25 al 70 y desde las costas europeas hasta los meridianos 30 ó 40 Oeste, según las zonas. 

            Meteorología

No parece necesario insistir en la importancia de la meteorología y la predicción del tiempo tienen para la navegación y su seguridad. Muchos de los métodos de pronóstico del tiempo utilizados en la actualidad tienen su origen en las investigaciones llevadas a cabo por necesidades militares durante la II Guerra Mundial , pero hasta fechas relativamente recientes los meteorólogos sólo podían utilizar la información facilitada por observatorios terrestres,  buques en alta mar, aviones y globos sonda. En muchas regiones de nuestro planeta, muy en especial en el hemisferio sur con su inmensa superficie marina, no era posible obtener una densidad de datos suficiente.  Esta situación ha cambiado desde que a principios de los años sesenta se lanzaron al espacio los primeros satélites de órbita polar TIROS.  Esos primitivos satélites llevaban poco más que una cámara de televisión destinadas a observar las nubes precursoras de tormentas. Aún así mostraban una información muy útil para deducir la evolución del tiempo meteorológico y fueron muy prácticos para el seguimiento de los sistemas tormentosos formados sobre los mares tropicales de los que hasta entonces se había carecido de datos.  El empleo esporádico de esas informaciones obtenidas por satélites terminó en 1965 cuando nuevos satélites meteorológicos permitieron conseguir información sobre las formaciones nubosas a escala global: ya era posible observar todas las tormentas al menos una vez al día lo que permitía observar con precisión la evolución y trayectoria de huracanes y ciclones tropicales. En 1965 el primer satélite de aplicaciones tecnológicas (ATS –1) situado en órbita geoestacionaria permitió la cobertura permanente del tiempo meteorológico en una región entera y sus sucesores, dotados de cámaras de alta resolución para captar imágenes en el espectro visible y de sensores de infrarrojos, permitieron la cobertura continuada, día y noche, proporcionando información de las mismas zonas cada 30 minutos.  Con esas imágenes era ya posible formar la película continuada del tiempo meteorológico que hoy todos vemos en la televisión y que tienen su origen en el sistema Meteosat de alcance global sobre la base de satélites geoestacionarios. En la actualidad, operados por EUMETSAT, están en servicio los satélites METEOSAT – 6 y 7.  Por otra parte, la Agencia Europea del Espacio prepara el lanzamiento de una segunda generación de satélites METEOSAT, los denominados MSG, aunque el lanzamiento del primero de ellos, MSG-1, previsto para octubre de 2000, ha tenido que ser aplazado hasta enero de 2002.

          Telecomunicaciones marítimas

          La aplicación de la tecnología espacial, y de los satélites artificiales a las telecomunicaciones fue, con la meteorología, uno de los primeros campos de actuación en los que entidades distintas de los Estados comenzaron a actuar en el espacio.  Así la COMSAT (Communication   Satellite Corporation) , creada en los Estados Unidos en virtud de una ley de 1962 adoptó la forma de una sociedad privada aunque ciertamente quedaba bajo el control de aquel gobierno, pero destinada a establecer un sistema comercial de comunicaciones. Poco después once países  firmaron  en Washington dos acuerdos provisionales estableciendo un consorcio internacional de telecomunicaciones por satélite, INTELSAT.  Los acuerdos definitivos, que entraron en vigor en 1973 convertían a INTELSAT  en una organización internacional basada en los principios de universalidad, igualdad y, es necesario subrayarlo, gestión comercial.  En otras palabras: la utilización de los servicios ofrecidos por la organización quedaba abierta a todos aunque la participación en el sistema como inversores de capital quedaba limitada a los países miembros de la Unión Internacional de Comunicaciones y la prestación de los servicios habría de hacerse con criterios comerciales utilizando instalaciones en las condiciones más económicas con criterio de rentabilidad y afectando los ingresos a la financiación de los gastos de explotación y mantenimiento.

          No había de pasar mucho tiempo para que la organización intergubernamental consultiva de la navegación marítima, transformada más tarde en la Organización Marítima Internacional (O.M.I.), se preocupara de utilizar también la tecnología espacial para mejorar las  telecomunicaciones en el mar y, especialmente, su aplicación para la protección de la vida humana en el mar.  Los esfuerzos, iniciados en 1966, culminaron diez años después con la firma del convenio internacional que creaba una organización internacional de telecomunicaciones marítimas por satélite: INMARSAT. Sus principios fundamentales son los mismos que se habían adoptado tres años antes para INTELSAT aunque inicialmente referidos al doble objetivo de mejorar las comunicaciones de petición de auxilio contribuyendo a  aumentar la seguridad marítima y, de otra parte, mejorar mediante mejores y más rápidas comunicaciones la eficacia y la gestión de la navegación marítima.

          El éxito de INMARSAT ha sido indudable. Desde 1982 la Organización, mediante un sistema compuesto por ocho satélites que permiten cubrir toda la superficie del globo terrestre, asegura las comunicaciones entre las estaciones costeras y las instaladas a bordo de los buques o en plataformas marítimas que sirven para la recepción y la emisión de señales.  En 1993 existían ya  más de 12.000  estaciones móviles y casi 40   estaciones costeras, que a su vez  estaban conectadas con las redes nacionales e internacionales de telecomunicaciones.  El sistema, destinado inicialmente  a asegurar las comunicaciones con los “móviles marinos” y prestar servicios de teléfono, telex, etc., condujo a extender su campo de actuación a las telecomunicaciones con móviles aéreos y terrestres. En 1989 entraron en vigor las enmiendas al Convenio de 1976 y al acuerdo de explotación a fin de que INMARSAT  pudiera prestar servicio de telecomunicaciones por satélite también a los vehículos aéreos y se adoptó la decisión de extender ese servicio a los vehículos terrestres: ferrocarriles y transportes por carretera. Las enmiendas al Convenio constitutivo de INMARSAT  adoptadas en 1998 han significado la privatización de lo que era una organización intergubernamental. Hoy los servicios son prestados por  una sociedad mercantil privada denominada Inmarsat Ltd., cuyos miembros son mayoritariamente los operadores de correos y telecomunicaciones de los Estados miembros de la Organización.  El papel de ésta ha pasado a ser el de la supervisión para asegurar que la sociedad explotadora del sistema de satélites cumpla sus obligaciones para el Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítimos (SMSSM) y preste sus servicios de conformidad con los principios básicos incluidos en el Acuerdo de Servicio Público establecido con la Organización. 

                Conocimiento del mar

            En su intervención durante la XVII Semana de Estudios del Mar, celebrada en Ceuta en 1999, la profesora Palomino Monzón desarrolló el tema “Predicción y medida del oleaje”.  En ese interesante estudio se explicaba la importante contribución que la observación de la Tierra desde el espacio viene prestando al conocimiento y la medida del oleaje y se mencionaban las misiones llevadas a cabo mediante los satélites  GEOSAT  desde 1986 a 1990, SEASAT, de breve duración, así como la instalación de altímetros para el estudio de la superficie del mar en otros satélites que seguían operativos: TOPEX y ERS-2, lanzados, respectivamente, en 1992 y 1995  (la vida útil de ERS-1 terminó en marzo de 2000). También señalaba que la observación de la Tierra desde el espacio ha permitido obtener datos no sólo sobre el oleaje sino también, refiriéndonos exclusivamente al conocimiento del mar, sobre batimetría, extensión y profundidad de las capas de hielo, temperatura superficial, variabilidad del nivel del mar, producción biológica y otros, entre los que no quiero dejar de mencionar el conocimiento de las corrientes, superficiales y profundas (son bien conocidas las imágenes que nos muestran las “olas” profundas que se forman con el paso de las aguas del Atlántico hacia el Mediterráneo en el estrecho de Gibraltar).  También ha sido posible medir las desviaciones que experimenta la superficie del mar respecto del geoide terrestre con la formación de montes y valles, de imposible medición desde la superficie terrestre. La topografía de la superficie oceánica obtenida mediante altimetría por radar desde satélites cuya órbita era conocida con gran precisión (ERS-1, GEOS-3 y Seasat)  ha demostrado la existencia de grandes relieves y depresiones que alcanzan valores hasta de 180 metros. 

           La puesta en órbita en este verano del nuevo satélite de la Agencia Espacial Europea denominado ENVISAT  se espera que constituya un importante avance en el conocimiento de la Tierra desde el espacio. Este nuevo satélite, el mayor de los lanzados hasta ahora por la Agencia  europea, está destinado a continuar y ampliar las posibilidades ofrecidas por los ERS-1 y 2.  Su objetivo primario es el estudio de la atmósfera y el cambio climático pero también aportará nuevos datos para el estudio de la tierra y el mar.  En lo que se refiere al medio marino el nuevo satélite podrá continuar proporcionando datos para la preparación de cartas marinas de regiones costeras, como ya lo han hecho los anteriores  cuyas observaciones batimétricas han alcanzado un error medio del orden de 10 a 11 cm. ENVISAT podrá también medir con gran precisión temperaturas marinas, o las anomalías  del nivel del mar, como las observadas por el ERS-2 en el Pacífico tropical durante la última perturbación de “El Niño”, cuando fue posible medir una elevación del nivel del mar en la costa occidental de América del Sur del orden de 35 cm. en la zona ecuatorial, con una disminución de 20 cm. en el Pacífico occidental.  Los instrumentos a bordo de ENVISAT  permitirán también detectar los campos de hielo, su formación, espesor, evolución y características cinemáticas. 

             Hasta aquí hemos pasado en rápida revista la relación espacio ultratraterrestre – espacio marino desde el punto de vista del mejor conocimiento de los mares y océanos que está siendo posible obtener mediante los instrumentos colocados a bordo de los satélites artificiales. Me gustaría ahora examinar esa relación desde otro punto de vista: el de las similitudes o diferencias que existen entre el Derecho del mar, vieja y bastante bien conocida rama del Derecho, y el Derecho del espacio, rama mucho menos conocida y mucho más nueva. No me resisto a la tentación de contarles una breve anécdota ocurrida hace pocas semanas: supongo bien conocido el hecho de que este año el premio Príncipe de Asturias a la cooperación internacional fue otorgado a la estación orbital que está siendo construida en colaboración por las más importantes agencias espaciales que agrupan a un importante número de países. La candidatura había sido presentada y apoyada por el centro que me honro en presidir, el Centro Español de Derecho Espacial.  La mayoría de las informaciones publicadas en la prensa recogían correctamente este dato; sin embargo un periódico atribuía la presentación de la candidatura a un, para mí, desconocido Centro Español de Derecho Internacional. La carta al director en la que le pedía rectificar ese error fue amable y rápidamente atendida, pero atribuyendo la candidatura a un absolutamente desconocido Centro Español de Derecho Español. 

            Me resisto a creer que los sucesivos errores fueran debidos a lapsus calami de algún redactor o corrector; pienso que lo ocurrido es que nunca habían visto u oído la expresión Derecho Espacial.  Ciertamente es una expresión un poco insólita puesto que nada dice de a qué espacio se refiere pero en francés (droit spatial o droit de l´espace) y en inglés (space law) ocurre lo mismo.  Felizmente la segunda rectificación fue atendida sin errores y no apareció la expresión que me temía (Derecho especial). Dejemos las anécdotas y veamos qué relaciones pueda haber entre  Derecho espacial y Derecho del mar, es decir, el derecho del espacio ultraterrestre y el del espacio marino.

             El derecho del espacio (ultraterrestre)

            Ubi societas ibi jus.  Es un aforismo latino bien conocido: donde hay una sociedad (humana) tiene que haber un derecho.  En efecto, el derecho no es más que un conjunto de normas de conducta social, son las reglas que rigen  - no nos importa ahora quien las establece -  las relaciones sociales humanas en un espacio determinado.  No es éste el lugar para intentar ni siquiera una aproximación a la historia del Derecho: sólo deseo subrayar que las normas jurídicas han ido apareciendo a medida que la presencia de una actividad social humana las hacía necesarias.  Ante todo en el espacio terrestre de los poderes autónomos  - los grupos sociales dotados de un sistema de gobierno independiente de cualquier otro grupo asentados en un territorio, lo que hoy en día llamamos los Estados, pero que en el pasado pudieron ser grupos tribales, ciudades, reinos o imperios.  Pronto surgió también la necesidad de un Derecho que regulase las relaciones entre esos grupos, cierto que no impuesto por un legislador inexistente, sino producido por el acuerdo explícito o tácito (costumbre) de los grupos que se sometían a él, y que hoy son los Estados soberanos.  Y pronto también fueron necesarias normas jurídicas para regir las relaciones sociales en el espacio marítimo.

            Es cierto que el primitivo derecho del mar tuvo su mayor impulso de las necesidades del comercio marítimo, más que de las derivadas de la actuación de poderes soberanos en el mar.  En otras palabras, el derecho mercantil del mar se desarrolló antes y más rápidamente que el derecho internacional público del mar.  La aparición de las famosas reglas del Consulado del Mar  es muy anterior a la precisión de las ideas, no digamos su expresión normativa, sobre el alta mar y su libertad, así como en cuanto al alcance de la soberanía del Estado ribereño sobre un espacio marítimo contiguo a su litoral.  Nos encontramos aquí ante una de las cuestiones en las que hay una manifiesta contraposición entre lo que ha ocurrido en el mar y en el espacio ultraterrestre. En los inicios de la era espacial, lanzamiento del primer satélite artificial  -Sputnik I- en el otoño de 1957, las cuestiones jurídicas suscitadas no se dirigían en absoluto a unas futuras actividades comerciales o mercantiles, sino que se centraban ante todo en los problemas del régimen del espacio en Derecho internacional público.  La impresión general era que las actividades espaciales iban a quedar en manos de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 s rápida que en el mar, se inició cuando surgió la necesidad de reglamentar el tráfico aéreo. Desde los primeros días de la aviación, madurada durante la I Guerra Mundial, se inició una controversia entre los partidarios de la soberanía del Estado subyacente sobre su espacio aéreo, según el viejo principio del Derecho romano cujus est solum ejus est usque ad coelum et inferos, y los partidarios de la “libertad del aire”.  La controversia  terminó pronto con  la victoria de los partidarios de la extensión de la soberanía del Estado al espacio aéreo sobre su territorio. El Convenio de París del 13 de octubre de 1919 reconocía a todo Estado contratante (art. 1) soberanía “completa y exclusiva” en el espacio atmosférico sobre su territorio. Este principio fue reiterado en el art. 1 del Convenio de Chicago sobre aviación civil internacional de 7 de diciembre de 1944. Este artículo, titulado “Soberanía” afirma que “Los Estados contratantes reconocen que todo Estado tiene soberanía plena y exclusiva en el espacio aéreo situado sobre su territorio”. Subrayaré, tan sólo, que ese “reconocimiento” significa que la soberanía no es atribuída por el Convenio sino que es una realidad jurídica anterior e independiente de él: en otras palabras, que no es necesario ser parte contratante para que otros Estados admitan esa soberanía

             En el espacio ultraterrestre el proceso, al que estamos asistiendo, está siendo muy rápido, pero  no se  inició en vista de las necesidades del tráfico o del comercio sino ante la necesidad de reglamentar las actividades de los, inicialmente muy pocos, Estados que podían tener acceso a ese espacio. Sin embargo, muy rápidamente se ha llegado a la situación actual, cuando ya una gran parte, si no la mayor, de las actividades espaciales pertenecen a la esfera científica y a la privada privada, comercial o mercantil y, al menos éstas, son realizadas con ánimo de lucro por entidades privadas. Volveremos sobre ello, pero veamos qué ha ocurrido en el régimen jurídico del espacio y cómo se compara con lo que aconteció en el espacio marino.

            Mar territorial – ¿ Espacio territorial ?

            Al anochecer de un día en octubre de 1957 yo iba con unos amigos hacia El Escorial y durante un corto espacio de tiempo pudimos ver, casi sobre nuestras cabezas, una pequeña estrella que se desplazaba rápidamente hacia el horizonte. Era el Sputnik I, lanzado por la Unión Soviética el día 6 de aquel mes.  En aquel entonces, muy al principio de mi carrera, yo trabajaba en la Asesoría Jurídica Internacional del Ministerio de Asuntos Exteriores y, aunque era evidente que España no iba a tomar ninguna iniciativa, en aquella oficina si esperábamos con más curiosidad que impaciencia alguna noticia sobre la actitud que pudieran adoptar otros países, en especial el otro Grande, los Estados Unidos, cuyo territorio evidentemente era sobrevolado repetidamente por aquel diminuto satélite soviético.  En realidad no ocurrió nada. Nadie protestó, nadie invocó la Convención de 1944, nadie pretendió ejercer soberanía usque ad coelos y nadie objetó aquellos “sobrevuelos” ni acusó a la Unión Soviética de utilizar el nuevo instrumento, indudable alarde técnico y científico, con fines de espionaje.  ¿A qué se debió ese silencio? Por supuesto que en Derecho Internacional, entre las tres posibles interpretaciones del silencio (el que calla niega, el que calla otorga o el que calla no dice nada) es la segunda la que predomina.

            En realidad ya desde 1951 un organismo internacional no gubernamental, el  Consejo de las Uniones Científicas había decidido celebrar desde julio de 1957 hasta el final de 1958 un    “Año Geofísico Internacional” durante el cual se desarrollarían programas de investigación científica que incluirían la exploración mateorológica, magnética y eléctrica de la alta atmósfera y las zonas próximas del espacio ultraterrestre. El comité científico encargado de preparar el “Año Geofísico” había manifestado la esperanza de que fuera posible disponer de observatorios permanentes sobre la Tierra e inmediatamente tanto los rusos como los americanos anunciaron casi simultáneamente que sus programas de investigación incluían la puesta en órbita de pequeños satélites.  En este caso del dicho al hecho no hubo mucho trecho: el Sputnik I fue puesto en órbita sólo tres meses después del inicio del Año Geofísico y pocos meses más tarde los Estados Unidos lanzaban también su primer satélite.  En aquel año los lanzamientos de esos dos países se sucedieron rápidamente, ninguno de ellos protestó de los “sobrevuelos” del otro y ambos aumentaron rápidamente la potencia de sus cohetes lanzadores y el peso de los objetos puestos en órbita.

       A título de curiosidad recordaré que el primer Sputnik pesaba poco más de 80 kilos, era una esfera de unos 50 cm. de diámetro y describía una órbita elíptica cuyo apogeo estaba a 960 Km. de altura y el perigeo a unos 240.  En diciembre de 1958, sólo unos días antes del final del Año Geofísico, los Estados Unidos lanzaron mediante un cohete Atlas un satélite que pesaba casi cuatro toneladas y seguía una órbita cuyo apogeo estaba a 1.000 Km. de la tierra y el perigeo a sólo 190.  El progreso técnico y el alarde científico con posibles aplicaciones militares eran rápidos e iban emparejados; dos días después de finalizado el Año Geofísico Internacional, la Unión Soviética conseguía lanzar un objeto –no iba a ser un satélite terrestre- el Lunik I, cuyo cohete lanzador le permitió superar la “velocidad de liberación” (del orden de 40.000 Km. por hora), liberación de la atracción terrestre, con lo que tras pasar a unos 7.500 Km. de la Luna terminó colocándose en órbita en torno al Sol como un minúsculo (pesaba 1.472 kilos exactamente) planeta artificial girando a unos 197 millones de kilómetros del Sol en el afelio y 146 millones en el perihelio.

            Volvamos al campo del Derecho: ningún Estado, incluso los que no participaban oficialmente en el Año Geofísico Internacional, protestó en ningún momento a pesar de que los objetos lanzados por los Dos Grandes pasaban y repasaban sobre sus territorios sin que ninguno de los Estados lanzadores  -hoy son denominados Estados de lanzamiento-  hubieran solicitado ni obtenido autorización. Los juristas soviéticos avanzaron desde un primer momento que los satélites navegando por el espacio extra-atmosférico eran equiparables a un buque navegando en alta mar.  Por otra parte, y sin acudir a semejanzas con el Derecho del mar, el mundo entero celebró aquellos acontecimientos como un gran logro científico que inauguraba una nueva era en la historia de la Humanidad, la Era Espacial. Además, el silencio de los Estados, interpretado en el sentido de que “el que calla otorga”, se pudo entender como un consentimiento tácito de los “sobrevuelos” relacionados con las actividades desarrolladas en el marco del Año Geofísico. Pero el Año Geofísico tocaba a su fin ¿se iba a requerir autorización de los Estados sobrevolados para futuros lanzamientos de satélites artificiales? ¿Habría un espacio territorial y un alto espacio libre? 

             Ya antes de que terminase el Año Geofísico el Departamento de Estado de los Estados Unidos había hecho saber que al finalizar ese año sería necesario establecer reglas jurídicas a fin de reglamentar esas nuevas actividades humanas fuera del espacio atmosférico.  Por su parte, algunos juristas soviéticos sostenían que el consentimiento tácito de los Estados al sobrevuelo de satélites durante el Año Geofísico era debido a que el lanzamiento de  aquellos satélites  era un elemento del programa de investigación científica  previsto en el marco de ese Año, afirmación que implicaba la idea de que en el futuro sería posible la protesta ante el lanzamiento, sin autorización de los Estados sobrevolados, de satélites con otros fines. Y no estará de más recordar aquí que en el derecho aéreo, a diferencia del derecho del mar, no existe el derecho de paso inocente: las libertades del aire no incluyen la libertad de paso sobre el territorio, incluido el mar territorial, de aeronaves de Estado extranjeras, ni de las civiles empleadas en líneas regulares. Y el Convenio de Chicago de 1944, del que derivaban esas libertades del aire, negadas a los aeronaves de Estado y a las civiles empleadas en líneas regulares, no precisaba el límite hacia arriba del “espacio aéreo situado sobre” el territorio de un Estado al que se le reconocía “soberanía plena y exclusiva” en ese espacio.

             La controversia, similar a la que se venía desarrollando en el mar en cuanto a la anchura del mar territorial, parecía estar servida aunque luego no se produjo, al menos en el marco de las relaciones internacionales, a diferencia de lo que estaba ocurriendo en relación con el mar territorial . Recordemos que en aquellos años, 1957 y 1958, la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas había preparado el proyecto de artículos que iba a servir como base de negociación a la I Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar que se reunió en Ginebra en abril de 1958. Uno de los objetivos de aquella Conferencia era el de poner fin a la diversidad de pretensiones de los Estados en cuanto a la anchura del mar territorial.  La Conferencia de Codificación reunida por la Sociedad de Naciones en 1930 había fracasado en ese empeño.  Las grandes potencias marítimas seguían fieles a las tres millas del alcance del cañón en tiempos de Bynkershoek, pero ya estaba clara, en 1930, la necesidad de ampliar esa dimensión conforme a las pretensiones de muchos países, bien conocidas en la práctica: las modestas 4 millas escandinavas, las 6 de varios países  ribereños del Mediterráneo como España, las 9  de Méjico o las 12 de Rusia.  La Conferencia de las Naciones Unidas celebrada cuando algunos países ya avanzaban la pretensión de las 200 millas tampoco tuvo éxito y la cuestión no fue zanjada hasta 1982 al adoptarse la Convención de Montego Bay como resultado de la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.

          Lo ocurrido en el espacio, aunque el origen del problema fuera similar, fue muy distinto. No hubiera sido extraño que las dos potencias espaciales de finales de los años 50 hubieran aceptado reunir una conferencia internacional a fin de estudiar los problemas planteados por la conquista del espacio y adoptar reglas destinadas a regir esa nueva actividad humana. Pero no fue así: ni hubo estudio por la Comisión de Derecho Internacional ni se originaron controversias entre los Estados debidas a diferencias en sus pretensiones. Fué directamente la Asamblea General de las Naciones Unidas quien abordó el tema del espacio, ante todo desde el punto de vista del desarme y del uso pacífico del espacio. Pocas semanas después del lanzamiento del Sputnik, una resolución de la Asamblea General recomendaba el estudio en común de un sistema de inspección destinado a asegurar que el envío de objetos al espacio extra-atmosférico se haría exclusivamente con fines pacíficos y científicos. Al año siguiente fue creado por la Asamblea el Comité para la Utilización pacífica del Espacio Extra-atmosférico (conocido generalmente por sus siglas inglesas: COPUOS) con un subcomité técnico y otro jurídico.  En este último tendrían lugar las discusiones en las que los miembros habrían podido plantear pretensiones en cuanto al alcance de la soberanía de los Estados en el espacio sobre su territorio, o posiblemente el límite superior del espacio aéreo, que sería también el límite inferior del espacio ultraterrestre.

Pero en realidad los Estados no formularon pretensiones, es más bien la doctrina la que, sin poner en duda la soberanía del Estado sobre su espacio aéreo, ha formulado diversas posibilidades en cuanto al establecimiento de “límites territoriales” en el espacio, acudiendo en general más a criterios técnicos que a pretensiones políticas o económicas.  Sólo mencionaré las más importantes, advirtiendo ya que ninguna ha sido aceptada hasta hoy. 

          Un límite muy lógico sería el de la atmósfera terrestre, pero ¿a qué distancia de la superficie terrestre termina la atmósfera?  La atmósfera no termina bruscamente, no es el litoral marítimo. La atmósfera va diluyéndose progresivamente.  Lo mismo puede decirse de la estratosfera.  En realidad los últimos rastros de partículas, vestigios de la densidad del aire, se pueden encontrar hasta unos 500 Km. de altura.  Otros autores han propuesto como límite el de la ionosfera, con las mismas dificultades: su desaparición progresiva, lo que hace imposible trazar un límite preciso.  Ante esa dificultad otros han propuesto la adopción como límite del “espacio territorial” el de la altura hasta la que es posible la navegación aérea, idea que mutatis mutandis nos recuerda la tesis del alcance del cañón para el mar territorial, y que tiene una objeción similar: el progreso de la técnica puede alterar esa altura; y, sin embargo, su fundamentación objetiva es clara puesto que donde termina la posibilidad de la navegación apoyada o sustentada en el aire debe terminar la aplicación del derecho aéreo y comenzar la del derecho espacial. Otros autores han propuesto una altura fija medida en kilómetros o millas. 100 ó 110 kilómetros han sido las cifras más frecuentemente sugeridas. También se ha sugerido como límite la altura a la que deja de manifestarse el fenómeno de la gravedad terrestre, lo que daría lugar a unas zonas realmente enormes  Por fin otra tésis, a mi juicio muy lógica, sería la de establecer el límite del espacio territorial justo por debajo de la altura a la que es posible el “vuelo orbital”, es decir, unos 80 kilómetros.

           Como se ha indicado antes no ha habido ningún acuerdo en esta materia y aunque un buen número de Estados consideran conveniente establecer un límite preciso, lo cierto es que, hasta ahora, predomina la posición de quienes sostienen que no es urgente decidir esta cuestión. También un importante sector de la doctrina considera que el establecimiento en el espacio de dos grandes zonas, una sometida a soberanía estatal y otra regida por el principio de libertad, daría lugar a una gran inseguridad jurídica.  Se alega que dada la gran velocidad a que se mueven los objetos espaciales y la posibilidad de que pasasen, en breves períodos de tiempo, de zonas de soberanía a zonas de libertad o de un sector estatal a otro sector de soberanía de otro Estado, sería difícil precisar el régimen jurídico aplicable.

          Por todas esas razones, y aquí el Derecho del Espacio se aleja del Derecho del Mar, hasta ahora viene aplicándose una concepción funcional frente a una posible concepción zonal.  Es la naturaleza de las actividades reguladas lo que decide el derecho aplicable: las actividades aéreas se rigen por el Derecho Aeronáutico y las actividades espaciales, cualquiera que sea el lugar donde se realicen, se rigen por el Derecho del Espacio ultraterrestre. A favor de esa solución se puede afirmar que, hasta ahora, la ausencia de una delimitación no ha planteado ningún problema práctico ni ha impedido la formación de un importante cuerpo de derecho espacial: los cinco tratados establecidos en el contexto de las Naciones Unidas y basados en los principios de libertad, cooperación y responsabilidad.  Lo cierto es que hasta ahora no se han presentado dificultades.  Los lanzamientos al espacio exterior mediante los conocidos cohetes, Ariane, Delta, Atlas, Proton, etc., producen una trayectoria próxima a la vertical sobre el lugar de lanzamiento, o el mar, y el vehículo sale a los pocos minutos del espacio aéreo regido por el Convenio de Chicago, cualquiera que sea la delimitación que se considere.  Y algo parecido ocurre con el regreso de las cápsulas habitadas, en su caso.  No obstante algo ha empezado a cambiar con la flotilla de los “shuttle” americanos que, en su trayectoria de regreso a la Tierra podrían verse en la necesidad de penetrar en el espacio aéreo, en vuelo apoyado en la atmósfera, de un Estado distinto del de lanzamiento.  De hecho ya ha ocurrido que dificultades imprevistas hayan obligado a prever esa posibilidad. En el Acuerdo entre España y los Estados Unidos, de 11 de julio de 1991, sobre cooperación espacial se incluyen las posibles situaciones de emergencia  de un transbordador espacial que se viera obligado a utilizar el espacio aéreo español..

            La posibilidad de que un vehículo espacial penetre en el espacio aéreo de otro Estado habrá de ser prevista con carácter general el día, aún relativamente lejano, en que entren en servicio vehículos espaciales de despegue horizontal y trayectoria de ascenso alejada de la vertical, al menos en su fase inicial.

             La órbita geoestacionaria-

             Una de las más importantes y valiosas regiones del espacio a los fines de las telecomunicaciones, conocimiento de la Tierra y ciertas investigaciones científicas es la órbita geoestacionaria.  Se trata de una órbita idealmente circular cuyo plano orbital coincide con el plano ecuatorial terrestre y cuyo período orbital es de 23 h. 56 m. 4 s. Un satélite situado en esa órbita permanece en una posición fija respecto de la Tierra como si estuviera unido a un mástil anclado en el centro de nuestro planeta y sujeto a una altura de 35.800 Km.  En la práctica las órbitas descritas por los satélites tienen una pequeña excentricidad e inclinación, respecto del plano ecuatorial, debido a perturbaciones causadas por anomalías en el campo gravitatorio de la Tierra, efectos combinados de los campos gravitatorios de la Luna y el Sol, así como al viento solar (presión de la radiación solar).  A cada satélite debe asignársele una posición (caja) determinada por coordenadas (latitud y longitud) dentro de la que ha de permanecer con desviaciones máximas del orden de una décima de grado en los satélites utilizados para la transmisión directa de señales de televisión, pero que pueden llegar incluso a algo más de un grado en los destinados a transmitir hacia receptores móviles.  El satélite ha de estar provisto de los medios de propulsión necesarios para rectificar su posición y mantenerla dentro de los límites de su caja.  Si se agota la fuente de energía necesaria para ese fin, o la que utiliza para sus receptores y transmisores, su vida útil termina y el objeto permanece inútil e indefinidamente girando dentro del llamado “anillo geoestacionario”.  Este anillo puede ser descrito como un segmento de una envuelta de 150 Km. de espesor, delimitada por líneas correspondientes a los 15 grados de latitud norte y sur y con su línea central a la distancia antes indicada desde la Tierra.

          La idea de la órbita geoestacionaria es una de las nociones concebidas en el campo de la ciencia- ficción mucho antes de que fuera técnicamente posible enviar un cohete al espacio exterior. En 1929 Hermann Potocnik publicó un libro, “Das Problem der Befahrung des Weltraums” en el que describía una estación espacial meteorológica situada en órbita geoestacionaria. Más de tres lustros antes de que fuera posible lanzar, en órbita baja, el primer satélite artificial, Arthur C. Clarke explicaba en la revista “Wireless World” las ventajas que tendrían los satélites geoestacionarios para las comunicaciones.  No voy más que a nombrar a Julio Verne, pero a título de curiosidad he de señalar que en la actualidad la Agencia Espacial Europea desarrolla un proyecto destinado a espigar en la literatura, el arte y la cinematografía todas las obras que tratan del espacio en el terreno de la ciencia-ficción.  La idea es que los artistas son más imaginativos que los técnicos y que un examen de aquellas obras por científicos y técnicos puede obtener ideas aplicables en la realidad al progreso en la exploración y utilización del espacio.

             Pero junto a sus grandes posibilidades, la órbita geoestacionaria no deja de plantear serios problemas jurídicos y técnicos que guardan cierta semejanza con algunos de los que encontramos en el mar Me referiré brevemente a dos: la contaminación, el ensuciamiento del “anillo” y la utilización de un recurso natural escaso, limitado.  Al igual que en el pasado se suponía que los recursos del mar eran inagotables y luego hemos visto que se estaban agotando y ha sido necesario limitar su utilización, la órbita geoestacionaria no admite más que un número de satélites relativamente reducido, en torno a unos 1800 y es necesario reglamentar su utilización.  Como en el caso del mar fuera del mar territorial, cabría imaginar dos soluciones: reglamentación internacional, o bien reglamentación nacional por el Estado más directamente interesado.  Dado el principio de libertad que impera en el Derecho del Espacio, ciertamente unido a los de cooperación y responsabilidad, es lógico que esa reglamentación sea ejercida por una autoridad internacional puesto que lo contrario supondría en cierto modo una apropiación de partes del espacio exterior por los Estados, o por algunos Estados, al igual que ha ocurrido en las zonas económicas exclusivas en el mar. Y la semejanza no sería tan absurda si tenemos en cuenta que la órbita geoestacionaria puede ser considerada como un recurso natural limitado.  Por otra parte no ha sido establecida ninguna autoridad internacional encargada específicamente de asignar espacios en la órbita geoestacionaria.  Hasta hoy el problema viene resolviéndose a través de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, puesto que un satélite en órbita sería inútil si no tuviera asignadas las frecuencias radioeléctricas que utilizará en sus transmisiones.  Por tanto es la U.I.T. la que asigna tanto las frecuencias como la “caja” en la que habrá de permanecer cada satélite geoestacionario. 

             Y no ha faltado un intento de someter la órbita geoestacionaria a la soberanía, o posiblemente diríamos mejor –tomando expresiones del Derecho del Mar- a ciertos derechos soberanos  de los Estados con territorios ecuatoriales, sobre los que inevitablemente permanecen  los satélites situados en esa órbita. En 1975, la delegación de Colombia en la Asamblea General de las Naciones Unidas anunció que su país reivindicaba la soberanía sobre el segmento de órbita geoestacionaria sobre su territorio.  Un año más tarde, en la Declaración de Bogotá, de 3 de diciembre de 1976, ocho países ecuatoriales (Brasil Colombia, Congo, Ecuador, Indonesia, Kenia, Uganda y Zaire) reivindicaron soberanía sobre los segmentos de la órbita geoestacionaria sobre sus territorios con derecho a exigir autorización expresa para la utilización de esos segmentos por otros Estados. Son interesantes los argumentos aducidos por los países ecuatoriales. Ante todo el de que la existencia de la órbita geoestacionaria depende únicamente de su relación con los fenómenos gravitatorios producidos por el globo terráqueo y constituye un hecho físico inherente a la realidad de nuestro planeta; por tanto no forma parte del espacio extra-terrestre sino que el segmento sobre el territorio de un Estado forma una parte integrante del territorio de ese Estado. Además, afirmaban esos Estados, al ser un recurso natural limitado, sería inadmisibles que otros países pudieran apropiarse ese recurso sin el consentimiento del Estado subyacente; sólo los segmentos de órbita sobre alta mar escaparían a esa soberanía, pero su utilización debería ser regulada por una autoridad internacional.. Los países ecuatoriales invocaban también las resoluciones de las N.U. relativas a la soberanía de los pueblos y naciones sobre sus  riquezas y recursos naturales. Uno de ellos llegó a afirmar que el rechazo de esa reivindicación significaría el nacimiento de un neocolonialismo espacial.

          Las objeciones a esa reivindicación fueron de muy diversa índole.  Por lo pronto, en el terreno científico, se invocó que sería absurdo descomponer la atracción terrestre en segmentos de órbita puesto que es debida a la atracción del globo en su conjunto; además, se afirmó, la fuerza de la atracción terrestre no es la única fuerza que decide la posición de un satélite geoestacionario y han de ser tenidos en cuenta otros factores como el achatamiento de la Tierra, la forma elíptica del ecuador, las atracciones de la Luna y el Sol, la presión de la radiación solar y otras.  El delegado de la Unión Soviética  afirmó muy gráficamente que una órbita no es más que una trayectoria descrita por un satélite: si no hay satélite no hay trayectoria, no hay órbita y aún menos puede haber un segmento de una órbita que no es más que una trayectoria.  La delegación de Italia, con un símil marino, sostuvo que la pretensión de los países ecuatoriales sería equivalente a la de un país que pretendiera soberanía sobre el océano porque éste recoge las aguas de sus ríos. El Reino Unido se preguntaba por las consecuencias que tendría la aceptación de las tesis de los países ecuatoriales en cuanto al régimen jurídico del espacio entre la órbita geoestacionaria, a unos 36.000 Km. de la superficie terrestre y el límite superior del espacio atmosférico que, a efectos del argumento situaba a unos 100 Km. de altura. 

              Finalmente la tesis no prosperó, pero sí parece claro que es necesaria la asignación por una autoridad internacional de las posiciones utilizadas por los satélites geoestacionarios y que no es aceptable una especie de zona económica en el espacio, regido por el principio de libertad consagrado en el tratado general de 1967. Finalmente el temor de los países ecuatoriales y, en general, de todos los países en vías de desarrollo  de que las potencias espaciales ocupasen enteramente el anillo geoestacionario antes de que ellos tuvieran la posibilidad de colocar o hacer colocar en órbita sus propios satélites, estaba justificado.  El peligro era real si la U.I.T. hubiera de asignar frecuencias radioeléctricas otorgando la prioridad al orden cronológico de las solicitudes (primer llegado, primer servido).  Sin embargo, ya en 1971, la Conferencia administrativa mundial de Telecomunicaciones por Satélite había afirmado la igualdad de todos los países para la utilización de frecuencias radioeléctricas y posiciones en la órbita geoestacionaria; el registro en la U.I.T. de frecuencias y posiciones no debería dar, tampoco, una prioridad permanente a los países que las utilizasen.  El Convenio Internacional de Telecomunicaciones, aprobado en Málaga en 1973 ha dado obligatoriedad a esos principios  y la Conferencia administrativa de 1979 decidió abandonar el sistema de asignaciones definitivas, limitando su duración a fin de poder atender a las necesidades de todos los países.

Veamos  ahora la acumulación de desechos, lo que mutatis mutandis  podríamos comparar con los  vertidos en el mar. Como ya hemos indicado antes, la vida útil de un satélite es limitada –en los más modernos unos 10 años- aunque puedan permanecer indefinidamente en el “anillo geoestacionario”. Desde que en 1964 fue lanzado el primer satélite de este tipo, el Syncom-1, más de 800 satélites y etapas superiores de cohetes han llegado a la órbita geoestacionaria o su vecindad.  Los datos más recientes que he podido consultar en el “Boletín” de la ESA de noviembre de 2000 muestran que se encuentran en órbita geoestacionaria 731 objetos catalogados de los que sólo 242 son satélites operativos, otros 115 se encuentran en el anillo pero fuera de uso y 323 satélites o restos de cohetes giran a la deriva, otros 51 no han podido ser localizados en los últimos meses y aún hay que añadir un cierto número de satélites operativos pero cuyos datos  -probablemente por ser secreto militar- no son conocidos.  No es posible eliminar ese importante número de objetos que siguen inútilmente circulando por órbitas dentro del anillo geoestacionario.  Existe un riesgo de colisión evidente: los objetos a la deriva dentro del “anillo” cruzan el plano ecuatorial de las órbitas controladas dos veces cada día, con inclinaciones de hasta 15 grados y velocidad relativa respecto de los satélites controlados de unos 800 m/s. Hasta la fecha sólo se han producido dos explosiones, una de satélite y otra del elemento superior de un cohete, pero a consecuencia de ellas un número indeterminado de fragmentos cuya situación no se conoce puede permanecer en órbita.  Y cada año entre 25 y 30 nuevos objetos son colocados en órbita geoestacionaria. En resumen, se estima que en la actualidad unos 600 objetos grandes, satélites inútiles, motores de apogeo y cuerpos de cohetes, se encuentran en el anillo geoestacionario, junto con un número indeterminado de objetos pequeños, de menos de 1 metro, que no han podido ser catalogados por la Red de Vigilancia del Espacio americana.

             A diferencia de lo que ocurre en el mar, en el espacio no es posible en el estado actual de la técnica, adoptar medidas para luchar contra la contaminación cuando ésta ya se ha producido. Por lo que se refiere a la órbita geoestacionaria, a la que no tienen acceso vehículos como el “shuttle” americano, lo único que se puede hacer hoy es evitar que se acumulen nuevos objetos no controlados. Pero, a diferencia de las detalladas obligaciones que establecen, para la protección del espacio marino, los arts. 192 a 237 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, hasta ahora no se ha conseguido la aprobación de medidas obligatorias; tan sólo existen recomendaciones de la U.I.T. , de la I.A.A. (International Academy of Astronautics) y la I.A.D.C. (Inter.-Agency Space Debris Coordination Committee) en las que se pide que los satélites en órbita geoestacionario retengan hasta el fin de su vida útil una reserva de energía propulsora que permita situarlos en una órbita más lejana, unos 300 a 400 Km. por encima de la geoestacionaria en la que permanecían durante su vida útil.  Es la denominada “órbita cementerio” en la que podrán permanecer a la deriva durante miles de años, es decir, a efectos prácticos indefinidamente.  Por supuesto estas recomendaciones no pudieron ser tenidas en cuenta por los satélites antiguos, cuyas trayectorias “a la deriva” siguen dentro del “anillo geoestacionario” y, desgraciadamente, tampoco todos los satélites modernos han cumplido esa recomendación o han sido recolocados a una distancia suficiente para asegurar su salida del “anillo”. Un reciente estudio publicado en el Boletín de la ESA afirma que de unos 40 satélites geoestacionarios que terminaron su vida útil durante los dos últimos años, sólo una tercera parte fueron reorbitados de manera apropiada mientras que el resto o permanecen en órbita geoestacionaria “a la deriva” o quedaron en órbitas insuficientemente alejadas. Algo parecido a lo que ha venido ocurriendo durante demasiado tiempo con algunos  “esquemas de separación de tráfico” en el mar.

            La contaminación del espacio en torno a la tierra

            Hemos destacado el problema de la basura espacial en el ámbito del anillo geoestacionario, no tanto por la gran importancia de ese sector del espacio sino también por el carácter de recurso limitado que tiene esa zona espacial. Pero el problema existe también fuera de él, en todo el océano espacial que rodea a la Tierra y, como en el mar, es también el resultado de la actividad humana.  Es cierto que en las órbitas más bajas existe un procedimiento natural de limpieza, la caída hacia la Tierra y el contacto con la atmósfera con la consiguiente destrucción del objeto espacial que en muy pocos casos llega a la superficie terrestre. Pero, por otra parte, el número de objetos, especialmente en la zona de las órbitas bajas, entre 300 y 550 Km. de altura, y también en la zona muy utilizada desde  800  a 1.000 Km., es mucho mayor que en el anillo geoestacionario.  Se trata de numerosos satélites fuera de servicio, fragmentos de objetos destruidos por accidentes o explosiones, restos de las etapas superiores de cohetes de lanzamiento, pequeñas piezas desprendidas en la separación de esas etapas y la carga útil, restos de motores e incluso pequeñas partículas de metal o de pintura.  Todos esos objetos, por pequeña que sea su masa o su tamaño se mueven a velocidades que se miden en decenas de miles de kilómetros por hora. Solamente los de cierto tamaño pueden causar la destrucción de satélites útiles, pero incluso los más ligeros y pequeños pueden perforar el traje espacial de astronautas trabajando en el exterior de una estación espacial o de un transbordador como el “shuttle”.  Desgraciadamente el proceso natural de limpieza es muy lento y sólo afecta a los objetos en órbitas bajas, en general las inferiores a 500 Km. de altura. En órbitas altas no existe prácticamente esta limpieza natural puesto que el período de tiempo necesario es enorme; un especialista, Manuel Bautista Aranda en su interesantísima obra “A las puertas del espacio” explica que la permanencia en el espacio de un satélite en órbita circular a unos 1.000 Km. de altura será de unos 1.000 años, y a 1.500 Km. sería de 10.000 años. En la órbita geoestacionaria la permanencia superaría el millón de años. 

              En la actualidad no existen sistemas técnicamente posibles y económicamente soportables para la eliminación de esos objetos inútiles y peligrosos.  Es cierto que con el transbordador espacial americano, que puede alcanzar órbitas hasta unos 1.100 Km. de altura, se han “recogido” algunos satélites averiados para repararlos y dejarlos nuevamente en órbita, pero el coste de la operación para una mera eliminación de basura es excesivo. También se ha llegado a pensar  -esta vez a semejanza de lo que se hace con el petróleo en el mar-  en desplegar grandes superficies  en el espacio destinadas a capturar   pequeños objetos y partículas pero, además de las enormes dificultades técnicas, tampoco se tiene la seguridad de que el remedio pueda ser eficaz o si no podría ser contraproducente puesto que el impacto de algunos objetos podría producir más partículas que las que se pudieran ser eliminadas.

El problema es muy serio: el número de objetos catalogados en órbita terrestre aumenta continuamente; en la actualidad, los de tamaño superior a 10 cm. son cerca de 9.000, y se trata solamente de los que pueden ser detectados desde la Tierra.  Según el autor antes citado, los de tamaños comprendidos entre 1 y 10 cm. sería ya  superior a 100.000 y se estima que el número de las partículas de 1 mm. o menos habría que contabilizarlo en miles de millones.

            Por el momento  -y será un largo momento- la única defensa frente a los objetos “grandes” (de 10 cm. o más) consiste en observar y calcular con gran precisión sus órbitas a fin de evitar las colisiones con lanzamientos futuros. Desde hace ya tiempo el “Mando Espacial de los Estados Unidos” cuenta con un Space Control Center dedicado a detección, cálculo de órbitas y predicción de reentradas de esos objetos y también la Unión Soviética estableció un sistema equivalente, y nuestra Agencia Espacial Europea  tiene en el Observatorio del Teide, en Tenerife, un telescopio de un metro de abertura que también se dedica a la observación de los desechos espaciales. Pero, repito, los objetos inferiores a 10 cm. no son detectables y no están catalogados. Tan sólo mediante un radar especial, instalado cerca de Boston, es posible detectar la presencia de objetos  de 1 cm. hasta la altura de 1.000 Km.

            Ante esos diminutos objetos, pero animados de velocidades enormes, del orden de 28.000 Km. por hora en las órbitas circulares bajas, hasta 40.000 en el perigeo de órbitas muy excéntricas, la única defensa consiste en la redundancia de los dispositivos esenciales, en el caso de satélites o el apantallamiento, pequeños y ligeros escudos montados a cierta distancia de la envuelta del objeto en el caso de vehículos tripulados o grandes satélites no estabilizados giroscópicamente.  Quizás no sea demasiado sabido que en la actualidad, cuando astronautas han de trabajar en la bodega abierta de un transbordador espacial, la nave es orientada con el morro hacia abajo y la panza hacia delante, de manera que proporcione la máxima protección posible a los tripulantes. 

           La alta mar y el espacio ultraterrestre;  buques y objetos; pabellón y registro.

            Probablemente es en estos pun                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                unos autores van más lejos y, puesto que en el espacio no es posible un ejercicio de soberanía particular, concluyen que tampoco cabe una “soberanía colectiva”.  Por lo tanto, dicen, lo importante no es que el espacio ultraterrestre y los cuerpos celestes queden sujetos a una especie de condominio bajo una soberanía colectiva puramente teórica que sólo serviría como posible fuente de conflictos. Lo decisivo es que ese espacio y los cuerpos que se hallan en él sean considerados como una zona abierta a la exploración y la utilización por todos los miembros de la comunidad internacional.  Y rápidamente descubren que esa misma idea inspiró el art. 2 del Convenio de Ginebra sobre el Alta Mar de 1958  cuando afirma: “Estando la alta mar abierta a todas las naciones, ningún Estado podrá pretender legítimamente someter cualquier parte de ella a su soberanía”. El Convenio de Jamaica, de 1982, aún dice algo más en su art. 87, titulado “Libertad de la alta mar”: “La alta mar está abierta a todos los Estados, sean ribereños o sin litoral”.  Trasladado al espacio exterior podríamos precisar que ese espacio está abierto a todos los Estados, tengan o no los medios necesarios para su utilización.

           La noción de la libertad en el espacio fue rápidamente transformada en norma jurídica internacional: el primero de los cinco tratados internacionales que configuran hoy el régimen del espacio ultraterrestre, preparado en el marco de las Naciones Unidas, y que entró en vigor  el 10 de octubre de 1967, después de proclamar, con fórmula no demasiados feliz, que el espacio ultraterrestre, la Luna y los cuerpos celestes “pertenecen a toda la Humanidad”, sí establece unas normas fundamentales que podemos resumir así: a) exclusión de toda soberanía; b) libertad de exploración y utilización; c) exploración y utilización en interés de todos los países; d) desmilitarización. La expresión utilizada en el artículo 1 de ese tratado es la misma que la de 1958 para la alta mar:  “El espacio ultraterrestre... estará abierto... a todos los Estados”.   

           No hay una enumeración de libertades, como se hizo en 1958 y en 1982 para la alta mar (navegación, pesca, etc., sin olvidar la de investigación científica).  En el espacio se ha considerado suficiente enunciar la libertad de exploración –que evidentemente incluye la investigación-  y de utilización . ¿Se trata de un régimen libertario, rayano en la anarquía?. No, al igual que en alta mar la libertad está limitada por otro principio muy importante, el de responsabilidad y el de cooperación.  Veamos sus semejanzas –y diferencias- con lo que ocurre en alta mar. 

           El principio de responsabilidad aparece claramente formulado en los artículos 6 y 7 del Tratado de 1967: el art. 6 establece que “los Estados Partes.....serán responsables internacionalmente de las actividades nacionales que realicen en el espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, los organismos gubernamentales o las entidades no gubernamentales, y deberán asegurar que dichas actividades se efectúen en conformidad con las disposiciones del presente Tratado”.  Y el 7 subraya la responsabilidad de los Estados al disponer que “todo Estado Parte....que lance o promueva el lanzamiento de un objeto al espacio ultraterrestre.... y todo Estado Parte desde cuyo territorio o cuyas instalaciones se lance un objeto, será responsable internacionalmente de los daños causados a otro Estado...o a sus personas naturales o jurídicas por dicho objeto o sus partes componentes en la Tierra, en el espacio aéreo o en el espacio ultraterrestre”.  Evidentemente para que esa responsabilidad sea exigible es necesario conocer quien sea el Estado lanzador por lo que, con gran analogía al registro de buques, el art. 8 prevé que los Estados habrán de inscribir en un registro los objetos lanzados al espacio por él o desde su territorio. Esta inscripción determina, también qué Estado retiene su jurisdicción y control sobre el objeto y sobre el personal que vaya en él.  Es decir, sobre su tripulación.  

           La analogía con el Derecho del Mar parece evidente, pero son necesarias algunas matizaciones.  Ante todo no debemos olvidar que en 1967 todavía parecía que las actividades espaciales se iban a desarrollar sobre todo por los Estados y, aunque es elogiable la previsión con la que el Tratado se refiere a las entidades no gubernamentales para precisar que sus actividades deberán ser “autorizadas y  fiscalizadas constantemente por el pertinente Estado Parte en el Tratado”, no puede extrañar la intensidad con la que se atribuye responsabilidad al Estado en cuyo registro figure el objeto: el Estado del pabellón, diríamos en términos marinos.  Es cierto que, también el mar el Estado es responsable por sus buques, los buques de guerra o de Estado, pero la responsabilidad del Estado no se extiende a todos los daños que causen los buques privados que ostenten su pabellón.  

           El Tratado de 1972 sobre la responsabilidad internacional por daños causados por objetos espaciales desarrolla y precisa el contenido de los arts. 6 y 7 del de 1967, pero no modifica esa concepción del Estado de lanzamiento como responsable de los daños que causen los objetos espaciales lanzados por él o desde su territorio o sus instalaciones, lo que evidentemente incluye los objetos que pertenecen a entidades distintas del Estado y que hoy son ya abundantes, por ejemplo, los numerosos satélites pertenecientes a empresas de telecomunicaciones.  Está muy claro que el Tratado prevé que las reclamaciones por daños serán presentadas al Estado de lanzamiento por vía diplomática (art. 9). Por tanto parece necesario que los Estados prevean en sus ordenamientos internos los mecanismos jurídicos necesarios para que esa responsabilidad pueda ser descargada cuando proceda, en las entidades propietarias de los objetos causantes del daño, al igual que en el mar son los armadores los responsables de los daños que causen sus buques.

Todo ello hace también necesario que se regule debidamente la cuestión del registro, en gran medida similar a la del abanderamiento de un buque.  El Convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre, hecho en Nueva York (Naciones Unidas) en 1975 desarrolla el principio contenido en el art. 8 del Tratado de 1967 y subraya que un sistema obligatorio de registro de los objetos lanzados al espacio ultraterrestre ayudaría a la identificación de esos objetos y a determinar las responsabilidades correspondientes.  Esto parece indudable y, a diferencia de lo que ocurre en el mar, el Convenio prevé no sólo que todo Estado de lanzamiento establezca un registro nacional de los objetos espaciales lanzados por él, sino que también exista un registro central obligatorio que será llevado por el Secretario General de las Naciones Unidas al que los Estados de lanzamiento deben comunicar todos los datos necesarios para la identificación de los objetos lanzados por ellos o desde ellos.  Esos datos incluyen una designación apropiada del objeto (el nombre del buque  ) o su número de registro, la fecha y lugar del lanzamiento, los parámetros orbitales básicos y la función general del objeto.

            El sistema es comparable al que existe en el Derecho del mar, pero con importantes diferencias: ante todo la obligatoriedad del registro en Naciones Unidas; en segundo lugar la falta de exigencias en cuanto a la vinculación real del objeto con el Estado de registro.  Por cierto que en el desarrollo actual de las actividades espaciales es posible que dos o más Estados puedan ser considerados Estados de lanzamiento  - recordemos simplemente  el frecuentísimo caso de un satélite de telecomunicaciones propiedad de una empresa con la nacionalidad de A, que es lanzado desde B.  En estos supuestos el Convenio prevé que los Estados interesados habrán de determinar cual de ellos inscribirá el objeto en su registro (y en el de Naciones Unidas).

            El patrimonio común de la Humanidad

            En su “Curso de Derecho Internacional Público”, 5ª edición, correspondiente al año 1994, el profesor José A. Pastor Ridruejo, refiriéndose al art. 1 del Tratado general del espacio, de 1967, al que tantas veces nos hemos referido, afirma que si el Tratado se hubiese redactado unos años más tarde, es seguro que la declaración según la cual el espacio ultraterrestre y los cuerpo celestes “pertenecen a toda la Humanidad”, habría sido sustituida por la afirmación de que son “patrimonio común de la Humanidad”.  Comparto plenamente esa opinión. La expresión “Patrimonio común de la Humanidad” surgió en el desarrollo moderno del Derecho del Mar. Se utilizó por primera vez en la Resolución 2749 (XXV) de la Asamblea General de las N.U. de 17 de diciembre de 1970 relativa a los fondos marinos y oceánicos y fue consagrada durante la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.  La idea había ido tomando forma a partir de un célebre discurso pronunciado ante la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1967, por un delegado de la República de Malta, el Embajador Arvid Pardo.  La tesis central de ese discurso era que los fondos marinos, más allá de los límites de la jurisdicción nacional de los Estados, no son susceptibles de apropiación por ningún Estado y su exploración y explotación habrían de llevarse a cabo en interés de toda la Humanidad.  De otro modo, decía el Embajador Pardo, el progreso tecnológico permitiría a los países más desarrollados ir apoderándose  -colonizando creo que dijo- de los grandes fondos oceánicos hasta encontrarse con iguales pretensiones de otros Estados igualmente desarrollados, es decir, poderosos.  Para evitar esa consecuencia y no sin largos debates, la IIIª Conferencia del Mar aceptó la noción del patrimonio común de la Humanidad formado, según dice el preámbulo de la Convención de Montego Bay, por “la zona de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción nacional así como sus recursos”. La expresión es reiterada por el art. 136 de la Convención que dice “Patrimonio común de la humanidad.- La Zona y sus recursos son patrimonio común de la humanidad”.  

            Cuando en diciembre de 1979 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el texto del Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos celestes, ya se percibía la posibilidad de que el hombre llegara a utilizar y explotar recursos naturales situados en el espacio exterior. Por tanto, el artículo 11 de ese Acuerdo (en realidad un importante tratado internacional) toma la expresión surgida de los fondos oceánico y afirma: “La Luna y sus recursos naturales son patrimonio común de la humanidad conforme a lo enunciado en las disposiciones del presente Acuerdo...”.  ¿Solamente la Luna?  Podría parecer extraño que este artículo no incluya la referencia a otros cuerpos celestes. En realidad no era necesario puesto que ya el artículo 1 afirma que “las disposiciones del presente Acuerdo relativas a la Luna se aplicarán también a otros cuerpos celestes del sistema solar distintos de la Tierra, excepto en los casos en que con respecto a alguno de esos cuerpos celestes entren en vigor normas jurídicas específicas”.  ¡El orgullo humano también tiene límites y pareció excesivo ir más allá del sistema solar!

           Este acuerdo contiene otros aspectos que encuentran su analogía en lo ocurrido respecto del patrimonio común en el mar.  En su preámbulo, aunque sin referirse a la colonización, como hizo Arvid Pardo en relación con los fondos marinos, sí afirma el deseo de los Estados Partes de “evitar que la Luna se convierta en zona de conflictos internacionales”. Además, con indudable antecedente en los esfuerzos que hacía la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar para crear un sistema de explotación de la Zona basado en una Autoridad Internacional, el Acuerdo sobre la Luna y otros cuerpos celestes (del sistema solar) contiene (art. 6) el compromiso de los Estados Partes de “establecer un régimen internacional.... que rija la explotación de los recursos naturales de la Luna, cuando esa explotación esté a punto de llegar a ser viable.”  

           Indudablemente este compromiso tiene por objeto que, en su día, se establezca un régimen análogo al que en aquellos momentos se preparaba para los fondos oceánicos. Sólo nos cabe desear que en relación con los cuerpos celestes ese establecimiento sea más fácil.  Todos sabemos que, en el mar, la idea de una Autoridad Internacional encargada de la exploración y explotación de los recursos fue abandonada en beneficio del llamado “sistema paralelo” que suponía una explotación directa por la Autoridad, compartida con una explotación por “concesionarios” que deberían ayudar a la Autoridad, técnica y económicamente. Era el sistema desarrollado en la Parte XI de la Convención de Montego Bay y que motivó su rechazo por los grandes países industrializados. Posteriormente ha sido sustituido por el sistema previsto en el Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI  de la Convención,  adoptado en julio de 1994 y contenido en una resolución de la Asamblea General de las N.U.  aprobada por 121 votos a favor, 7 abstenciones y ninguno en contra. El Acuerdo favorece ampliamente a los concesionarios, limita grandemente las funciones de la Autoridad Internacional y aplaza la creación de una Empresa Internacional que, en cualquier caso, solamente trabajará en asociación con el sector privado.  Hasta ahora el más importante de los países industrializados no ha ratificado ese Acuerdo. Esperemos que, en este aspecto, el patrimonio común en los cuerpos celestes (del sistema solar) corra mejor suerte que en los fondos oceánicos.  Me permito opinar que los síntomas no son buenos puesto que la libertad establecida formalmente y que hasta ahora no ha debilitado la cooperación, requerirá el establecimiento de una autoridad internacional, como lo requiere ya la utilización ordenada y abierta a todos los Estados de la órbita geoestacionaria. Por otra parte con este Acuerdo está ocurriendo algo parecido a lo ocurrido con la Parte XI de la Convención de Montego Bay.  El Acuerdo ya ha entrado en vigor. Se requerían tan sólo cinco ratificaciones, que tardó en conseguir: en 1999 había llegado a nueve, pero ninguna de las grandes potencias espaciales: de ellas tan sólo Francia ha firmado, pero no ha ratificado hasta ahora.  Y lo más importante es que, exactamente igual que en el caso del Derecho del Mar, para que el Acuerdo sea eficaz y operativo es necesaria la participación de las potencias espaciales y, como dice el profesor Pastor Ridruejo, en especial la de los Estados Unidos.  Pero en ese país se han escuchado muchas voces contrarias al Acuerdo inspiradas exactamente en los mismos argumentos que llevaron a ese país a oponerse a la Parte XI de la Convención de las N.U. sobre el Derecho del mar. Así se alega que las disposiciones del Acuerdo son contrarias al principio de libre empresa; que la noción de patrimonio común de la humanidad no está bien definido y que va en detrimento de los intereses de los Estados más desarrollados. También se alega que el Acuerdo establece una moratoria para la explotación de recursos naturales. Todo ello hace difícil suponer que el Acuerdo vaya a seguir un camino distinto del que hubo de llevar a la modificación de la Parte XI de la Convención de 1982 sobre el Derecho del Mar.

La utilización militar del espacio ultraterrestre

Como en tantas actividades humanas, la presencia humana en el espacio exterior y los instrumentos utilizados para ello, tuvieron un origen no ya simplemente militar sino guerrero. Aunque su designación original como V-2, en Alemania,  fuera luego cambiada a A-4, en los Estados Unidos, los primeros cohetes que salieron a aquel espacio fueron construidos como arma de represalia (Vergeltungswaffe) durante la Segunda Guerra Mundial. En el mar también progresos técnicos desarrollados durante aquel conflicto bélico han tenido gran importancia en su aplicación a actividades pacíficas: el Radar y el Sonar debieron su rápida evolución a las necesidades militares y hoy, sin haber perdido su importancia militar, son instrumentos utilísimos en la navegación, la pesca y el conocimiento del mar.

               ¿Qué ha ocurrido en el campo del Derecho Internacional respecto de la actividad militar en el mar y en el espacio?  Y no hablaremos de la guerra puesto que según dispone la Carta de las Naciones Unidas la guerra ya no existe, pero sigue existiendo el conflicto armado y, por tanto, conviene saber qué dice ese derecho respecto de las armas y su utilización.  Es un hecho innegable que durante siglos el poderío militar en el mar ha sido el instrumento hegemónico de las grandes potencias. Los medios técnicos han ido evolucionando puesto que se trata de un largo período histórico: del trirreme romano a la galera, el galeón, el navío de línea, el acorazado, el portaviones y finalmente el submarino nuclear lanzador de misíles balísticos capaces de trayectorias en el espacio exterior.  Después de la II Guerra Mundial el deseo de paz expresado en la Carta de las N.U. tuvo,  también, expresión en el Derecho del mar, cierto que de manera bastante modesta. Así, el artículo 88 de la Convención de Montego Bay establece que la alta mar “será utilizada exclusivamente con fines pacíficos”.  Aunque alguien pudiera interpretar literalmente esta disposición en el sentido de que prohíbe las actividades militares o el uso de la fuerza en alta mar, no es esa la interpretación universalmente aceptada.

 
En realidad esa Convención no pretende contener más que las reglas generales del derecho de la mar en paz, y en varios artículos tiene buen cuidado de añadir, sin ir más lejos en el art. 87, relativo a la libertad de la alta mar, que esa libertad se ejerce                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                to que ahora nos ocupa, el de las actividades militares, se ha producido una influencia de sentido inverso.  El Derecho del espacio no tiene una larga historia, es recientísimo y su nacimiento fue debido a la aparición de una nueva actividad humana de carácter claramente militar, directa e indirectamente.  Directamente puesto que desde el primer “vuelo” del Sputnik eran evidentes las aplicaciones militares de los satélites artificiales como instrumentos de observación. Indirectamente porque la presencia de los satélites acreditaba la capacidad técnica, económica y bélica de sus lanzadores, de los Estados que los lanzaban y de los cohetes que los ponían en órbita y que también podían ser utilizados para ataques intercontinentales.  Por esas razones también surgió inmediatamente la necesidad de contemplar la adopción de normas jurídicas que impidieran, mejor dicho, prohibieran, la utilización de esos poderosos instrumentos bélicos por las potencias capaces de construirlos y lanzarlos. 

            Precedido por varias resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, preparadas sobre la base de los trabajos la Comisión sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (universalmente conocida por sus siglas inglesas COPUOS), el primer tratado sobre el espacio, el denominado Tratado general del espacio, cuyo texto fue aprobado por la Asamblea General el 19 de diciembre de 1966 y entró en vigor en 1967, ya disponía (art. 4, párr. 2) que “La Luna y los demás cuerpos celestes se utilizarán exclusivamente con fines pacíficos”, texto que, posteriormente, sería reproducido con referencia a la zona de fondos marinos más allá de la jurisdicción nacional en el art. 141 de la Convención de Montego Bay: “Utilización de la Zona exclusivamente con fines pacíficos.- La Zona estará abierta a la utilización exclusivamente con fines pacíficos por todos los Estados”.

            El Tratado del Espacio de 1967 iba más lejos en este camino puesto que el párrafo 1º del art. 4 prohibía poner en órbita alrededor de la Tierra cualquier objeto portador de armas nucleares o de destrucción en masa así como emplazar dichas armas en los cuerpos celestes o colocarlas en el espacio en cualquier otra forma.  Una disposición análoga se incorporó al derecho del mar pocos años más tarde cuando la Conferencia del Comité de Desarme de las N.U. concluyó, en 1971, el Tratado sobre la prohibición del emplazamiento de armas nucleares y otras de destrucción en masa en el fondo de los mares y océanos y en su subsuelo.  Por cierto que el Derecho del Espacio ha ido más lejos en la adopción de normas para establecer la desmilitarización de la Luna y los cuerpos celestes del sistema solar.  El Tratado de 1967 prohibió establecer en los cuerpos celestes bases, instalaciones y fortificaciones militares, ensayar cualquier tipo de armas y realizar maniobras militares.  El Tratado de 1979 relativo a la Luna y otros cuerpos celestes (del sistema solar) desarrolló y precisó estas prohibiciones. Reiteró, además,  la obligación de utilizar la Luna exclusivamente con fines pacíficos y extendió a los cuerpos celestes la prohibición de recurrir a la amenaza o el uso de la fuerza, incluso utilizarlos para hacer esas amenazas respecto de la Tierra, la Luna, naves espaciales u otros objetos espaciales artificiales.  Esta desmilitarización total no encuentra paralelo en el Derecho del mar, pero sí podemos encontrarle un precedente en el Tratado sobre la Antártida firmado en Washington en 1959 y al que España se adhirió en 1982.

            El hecho es que la desmilitarización absoluta se aplica a la Luna y otros cuerpos celestes, pero no al espacio ultraterrestre. En ese espacio no están prohibidas las actividades militares, excepto el emplazamiento de armas nucleares o de destrucción en masa,  tanto en órbita terrestre como en órbita lunar, en trayectoria hacia la Luna, o de cualquier otra manera.  Nuevamente podemos comparar el espacio ultraterrestre con la alta mar, donde navegan con toda legitimidad los submarinos, y otros buques, portadores de armas nucleares:  en el desarme hemos ido unos puntos más lejos por lo que concierne al espacio. ¿Es esto suficiente para garantizar la seguridad de la humanidad ? 

           Desgraciadamente la respuesta me parece que ha de ser negativa.  No hace muchos meses, creo que era mayo último, Luis Ignacio Parada publicaba en el diario “ABC” un breve artículo relativo al famoso submarino Tireless.  El artículo se titulaba “Cenizas de un imperio” y el brillante autor afirmaba que “la guerra moderna ya no se plantea ni se gana en el mar. Lamentablemente, la disuasión apunta hacia un futuro de misiles emplazados en satélites de órbitas  geoestacionarias. Cuando renace la iniciativa de defensa estratégica, la Royal Navy quiere ver todavía en los submarinos nucleares la continuidad de su poderío naval...”   Mis conocimientos técnicos no son suficientes para pronunciarme sobre la utilidad de misiles (presuntamente el escritor está pensando en misiles nucleares, como los que llevan los submarinos) emplazados a tan enorme distancia, pero sí puedo afirmar que el emplazamiento de esas armas en satélites, geoestacionarios o no, está prohibido.  Otra cosa es la posibilidad de emplazar en el espacio otro tipo de armas como los generadores de rayos láser u otras que no sean consideradas como de destrucción en masa pero que sean capaces de atacar objetivos espaciales o terrestres y, en especial, los misiles, nucleares o no, lanzados por un hipotético adversario. Como acabamos de ver, el Derecho espacial, al igual que el Derecho del mar, no prohíbe hoy en día esas armas.  La prohibición más importante destinada a impedir un nuevo intento de “guerra de las estrellas” viene del famoso Tratado ABM, que prohíbe la instalación de sistemas anti-misil aunque autoriza la realización de ensayos.  El síntoma alarmante es que alguna gran potencia se muestre dispuesta a violar ese Tratado  -y ya ha dado algunos pasos en esa dirección-  si no consigue un acuerdo para modificarlo.  Ni el espacio ni el mar están desmilitarizados: esperemos que las posibilidades de observación legítima que brinda el espacio permitan asegurar el cumplimiento de los tratados destinados a garantizar nuestra seguridad...y la de todos. Esta sería la mejor contribución del espacio a la Tierra, al mar y a la humanidad.  

